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El l'mler Ejecutivo <le acuer<lo con el 
Consl.'jo <le Gobierno po<lr:í prorogar ('Sta 
concesion por tres 111r.ses mas, si la ne
cesid11tl lo exigiese y los pueblos Jo soli
cit11rc11. 

l'irt. 2'' Bl Poil<'I' Ejccn ti \'O con 11cuer
<lo <lel Cousejo tic (;obi('l'llO pocl rá hacer 
extensiva <•sta gracia á los <lemas puertos 
<le la Uepública cnyos hauitnntcs 11111es
trt-11 que han ocurrido moti\•os extmorcli-
11arios por los cuales se hayan escaseado los 
mismos frutos y se s11fm carestín. 

,\t-t. 3° Comnní,¡ucsc ni l'odc:1· Ejecn
tirn pam su cumplimiento. 

I>a<lo en t-1 salon <le las sesiones del 
Congreso en Valenciu á 20 de Sl•t. de 1830, 
l" y :.!Oº-EI P. Jligucl l'e1ia.-EI sº lfo
facl A cci·cdo. 

Valenciu Set. 30 <le 1830.-Ejecútese.-
José A. l'ácz.-Por S. E. el P.-El sº <le 
Eº an el I>º <le ll' Sa11los Jlicltclcna. 

!H. 
JJccrclo ele l º ele Ocfobre ele 18:10 aboliendo 

la alcabala en la i•cufo de esc~ai•os ,1¡ ji·u
lo., r¡uo se co11stt111e1i en el 11ais. 

El Congreso constituyente <le Venezue
la, consi<lernu<lo: que el <lerecho <le alca
bala que se cobra sobre las \'e11tns y reven
tus Je las fincas y bienes raíces, <le lua 
nuerns imposiciones <lt: censos y <le los 
frutos y producciones <lcl puis que se con
sumen den ti-o <lel territorio de rene zuela, 
es excesivo y nun gravoso, ó igualmente el 
que se exije respecto de la <le los racluvos, 
e::1 contrario á la filantropía y aun á los 
<leseos <le la nacion colombian11, pues los 
excepcionó <le nlcabala por lil ley de 3 de 
Octubre de 1821, <let1·et.1. 

Art. 1 ° Cesar{i de col,rnrse la ulcabala 
de las ventas <le los esclavos y de los frutos 
y producciones <lel pais que se consuman 
<lentro de Venezuela. 

Art. 2° Eu lugar <lel cuatro por ciento 
que se cobrnba sobre las ventas de las fin
cas y bieues mices ó nuerns imposiciones 
<le censos, solo sti exigirá el tres por 
ciento. 

Art, 3° La rccau<lncion de esta renta 
se har{i por la tesorería general, a<lminis
traciones principales y de aduana, y por 
lua ndminíá!tl'acioncs subaltcl'llus respecti
vas donde se celebren los coutmtos, de
biendo eompl'Obar11e el pugo <le este <lere
cho por un <locu mento firma<lo por el vcn
<ledor y comprador que acredite el rnlor 
<le la finca contrata<ln, ó la canti<lad que 
se quiera imponer á censo; cuya parLi<la 
se asentará precisamente en el libro ele sus 
cuentas, en el mismo neto en que se verifi
que In entra<la de In cauti<lnd pagada. 

Art. -1° Ningnn cscl'ibano nutori:mr{i 
escriturn <le comprn ó ,·entn ele bi('nes rai
ces ó lle nueras imposiciones <le censo, sin 
quo se Je l111ga coustur J111ucr p11gado 1n al
c:1b;ll:1, b:,jo /ns pc1111s establecidas por las 
leyes; :í cuyo efecto t'l escriunno ínsr.mmí 
en el instrnmento el contenido dd docu
mento <1ue se cxpi<liere por la oficina <le 
hncien<la para acretlitarlo, en el cual <lc
ber:i citarse el folio <le! libro, la fcch11, y la 
can ti<lucl que importe la alcabala sobre el 
principal de 111 ven ta. 

A1·t. 5° So derogan los decretos de 8 
lle ~Iarzo <le 1827 y 23 <le Diciembrr. 
<le 1828, q uc fijan t'I <lerecho <le al
ca bu la sobre to<las ]as ventas que se ce
lebren. 

A1t. G" Comnníqursc al Poder Ejecu
tivo parn su publicncion y cumplimiento. 

1 >a<lo en el salon de las sesiones <lcl Con
greso en Valencia á 1 ° de Octul,rc de 1830, 
¡u y 20"-El P . .lliyucl Pc1la.-EI s" Ra
fael Ace!'edo. 

Yalencia 1° de Octubre de 18:30, 1° y 20'' 
-Rjecútcse.-José .-1. Pticz.-Por S. E. el 
P.-El s" <le Eº eu el D0 <le U• S<in/ot; 
JJ icl,elena. 

3ó. 
Lci de .t de Octubre de 1~30 establ~cicnclo g 

organizando la milicia nacional. 

( Dero,(Jada por el .X.º 228.) 
El Congreso constituyente <le Venezuela, 

decrct.,. 
Tll. 1.-Dh-ision de la milida. 

Art. 1° La milicia nacional se divide 
en actim y local. 

Art. 2" 'l'o<lo rnnezolano <lesde la e<lad 
de <liez y ocho unos cumpli<los hasta la de 
cu:11·e11tn, está obliga<lo á servir en la mi
licia ucti \'a en los casos que designa estn 
ley. 

Art. :J" 'l'ou.o venezolano <les<le la e<lad 
<le cuarenta aflos hasta la de sesenta, está 
obligado á ser\'ir en la milicia local en loa 
casos que <lesigna esta le-y. 

A1t. 4" L,i milicia actirn se compone 
<le infantería, caballería y artillería. La 
loc)al <le i11fante1·ía y caballería. 

'l'ít. 11.-JJcl alislamienlo, 
Art. 5" Qnince dins despues <le publi

ca<la esta ley cu los cantones, so procederá 
al alistamiento y organizacion <lo Ju mili• 
ci:l nacional, y se concluir., en ciento vein
te <lias, contados <lesde el en que se <lé prin
cipio ni alistamiento. 

Art. G'' La primom autori<la<l civil de 
cn<la parroquia y la <le ca<la cabecern de 
cnnton, fornrnr(m las listas en su parro
(tttia ó cnnton, con el auxilio de dos nota• 
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bles 11ombrn<los por la mistna nuturida<l 
do la parroquia ó canton, empezando por 
loe homb1·es comprendidos en las edades 
que fiji\ el artículo :t", y continuando <ll's
pues por la <le los comprencli<los en el ar
tículo 3" 

Art.. 7" Cntla llflo en los últimos <lías 
del mes de Diciembre convocar[m lus au
toridades '.primerns pnrroquinles y lus <le 
cnbecern de cauton, á los que lrnyan cum
plido diez y ocho anos y á los <¡ue hayan 
plisado de cuarenta y <le seseula ailos. l>e 
los que huhienm cnmplitlo los diez y ocho 
11&os se pasará un11 lista ni com:m<lnntc de 
la milicia actirn <le! ctmton, pum c¡uc los 
destine á compafiias, y otrn <le los que han 
pasado <le cuarentu, pam que se den <le 
b11ja en la milicia actirn y 11asen á la local. 
Los que hayan pasado <le sesenta unos se 
<l1U"án de baja en la milicia local. 

Art.. 8" En el mes de Enero pasar:ín 
los comandantes de la milicia activa <le 
cu<la cnnton al gobernador <le la 111·ovincin, 
un estado <le fuerza con la cxp1·esion de lu 
alta y baja que ha tenido cn<la companía. 
El goberna<lo1· rcunir:í todos los estados 
de los cantones de su provincia, formad 
uno genernl y lo re111itim al Poder .Eje
cutivo. 

Art.. ()" Las ¡nimcms autoridades ciri
les de cuntou en el mes de Enero recCljerán 
en los c:Lntones los estudos <le fuer:m <le l:L 
milicia local, y los remitirím al goberna
dor para que forme el de In pl"Ovincia y lo 
remita ul Pode1· Ejecutivo. 

Art. 10. Este alistamiento 110 priYlll'Íl 
á ninguno <le la libertad de a usen turse 
cuando lo tenga por con,·eniente, y de 
mu<lur de domicilio; pero en í1111bos casos 
<laríL parte precisamente á sn jl'fc inme
<liato, quednuclo oblignclo á sen·ir en el 
lugar do su nuern residencia. 

Art. 11. Están exentos <le todo sc1·vicio 
en la milicin nacional, el Vicepresidente 
de la Uepúblic11, los senndores y represen
tantes, y los empleados de las oficinas <lel 
Congreso, los secreturios <lel Despacho y 
oficiales de sus secreturíus, los Jueces y 
m11gistra<los de todos los tribunales y juz
ga<los <le la Hepública, los gobernadores, 
eus secretarios y oficial~s, los jefes muni
cipales, los miembros de las diputaciones 
pl"Ovincialcs y de loR concejos municipnll•s, 
los empleatlos do las oficinn3 u.e hacienda 
en todos sns ramos, los ordenados in s11-

cris, los beneficiados u<lscritos al servicio 
de las iglesias, y los regulares prof<.>sos y 
no,·icios, los médicos y cirujanos titul11M1, 
los recto1·es y catedráticos <le lus unh·e1·si 
dades y coltigios, los ulmnnos matriculmlos 
de los mismos establecimientos literarios, 
ú alistados en escnelus públicas donde no 

haya nniver.sitludes, los maestros tic pri
meras letras co11 esc11t·la púulica y licencia 
compelen te, los srcretarioa <le todos los 
tri l>u nal l'S, los escribu1101.1, los boticarios 
titnl:1rcs, los urriel"Os patentados, los ma
yortlo111us principales, y los c¡ne por impe
dirne11 to físico visible ó notorio, se hallen 
imposibilitados pnm el manejo de las ar
mas, ,i juicio do dos facnlh1tivos, ó IÍ. lo 
ménos de uno titulnr. 

Art. l:.?. Tocios los exceptuados del Sl~r
vicio e11 la 111ilicÍIL 11acionnl. en el articulo 
anterior, con rxclusion lle· los onlenm.los 
in sacris, lo.:i regulares y 11lnmnos nrntri
cnlados <le la11 unh·c~rsidades y colegios, ó 
alistados cm cscuch1s públicus donde no 
haya unirersii.ladl·s, pngar.ín metlio peso 
de moneda corrirn te por cmln mc•s en e¡ ne 
les toque l'l B(•n·icio como una intlemni:m
cion. Si cualq uil'ra de los i ndi ritluos ex
ceptuados prefiere hacer el servicio perso
nalmente, que<lar.í en este C:lSO exento de 
pagar la indemnizncion. 

A1-t. 1:J. Los intliYitluos 1111c hay:m ser
vido en el ejército permaucnté el tiempo 
que exige In lry, ó fueren licenciados por 
cualc¡uicrn otra caus:,, se iucorpornrán en 
la milicia local. 

Art. 1-1. Los oliciales retirados ó de 
cuartel del ejército y marina, solo estar:'111 
obligados á <lcsem penar en la milicia na
cional las funciones lle su g1·11clo, ó supe
rior, si para estas fueren elt-gidos, pero no 
para lus de inferior contm su voluntad. 

Art. 15. No se admiten al servicio de 
la milicia nacional los que hayan perdido 
ó teng,m suspe111ms los derechos ele cinda
J.ano segun la <.:onstituciun. 

Tit. 11 J. De la j"or11:acim, !f Ol"!Jfmizacio,i 
de la milicitt actim. 

Art. IG. L:i. milicia nctiva se formaríL 
por cantones. Los gobp,1·11a<lorcs de las 
provincias formarí111 y orgnnizadn esta 
milida. 

Art. 17. Las autoridades primerns mu
nicipales preEentnr:ín al gol>erna<lor lns 
listas c¡ue so han depositailo en su ofi
cina, seg u II lo dispuesto en los artículos 
Ü" y 8" 

Art. 1 ~. .El gouernrulur de lu pro\·incia 
con prcsencin <le las listns prnscn ta<lus, ao
g1111 el urLículo unterior, formará compu
nías dcsclc 80 hasta 120 plt1zas, procurnn
uo en cuanto sen posible, que cu cada par
roquin se forme una comp:inía, ó c¡ue se 
unan lns mas inmediatas si no ulcanznre 
el número de homb1·rs para formarla. 

Art. HI. <.:u.da compniiíu tendrá un ca
pilan, nn teniente, dos .subtenientes, un 
sargento primero, tres segundo~, ocho ca-
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bos ¡nimcros y oc\\o seg11n1los, dos tambo
res ó dos cornetas. 

Art. 20. Desde tres comp11flías hastn 
cinco, compondriín medio batnllon, y el 
comandante será el capitan más antiguo, 
teniendo de plaua mayor 1111 segundo ayu
dante de la clase de subteniente ó tenien
te, un sargento ó cabo do brigada, y 1111 
cabo corneta 6 tnmbor. 

~ único. En donde 1¡0 hubiere más 
que dos companías, el .capitan más anti
guo serí, el comandante y no tend1·:'L plana 
mayor. 

Art. 21. Desde seis compaliíns hasta 
diez formari'rn un batallon; y su phuia 
mayor se compondrí, de un primer coman
dante, 1111 segundo comandante, un ay11-
d1mte mayol' primer teniente, un segun
do ayndante teniente ó subteniente, <los 
abanderados subtenient.t>s segm1dos, un 
tambor mayor sargento primero, un sar
gento primero ó segundo y un cabo pri
mero 6 segundo de bri 17ada, un cabo tam
bor ó corneb,, un cabo y seis gastadores 
y un armero donde lo baya. 

Art. 22. Cada medio batallan tendrá 
11111, companía de cazadores ó granaderos; 
y todo butallon tendrá una de cazadores y 
otra de granaderos: 1as del centro se de
nominar1ín por órden numérico. 

Art. 23. Los gobernadores determina
rán los cantones donde deba organizarse 
milicia activa de caballería. 

Art. 24. Cuda compafiío de caballería 
tendrá un capitan, un "teniente, dos alfé· 
reces, un sargento primero, tres segumJos, 
cuatro cabc,s primeros, cuatro segundos, 
uno ó dos clarines y de sesenta Í\ cien 
soldados. 

Art. 25. De dos companíns so formari, 
un escuadron, y la plana mayor será com
puesta de un primer comnmlantt, un ca
pitan mayor, un segundo ayudante t.e
niente ó alférez, un porta-rstandarte alfé
rez segundo, un sargento brigncla y 1111 
clarin maestro. 

Art. 2G. En los cantones doncle se 
forme una companí11 y porte de otrn1 el 
capitan ser{\ jefe del todo : del mismo 
modo lo será el comandante del escuadran, 
si p88asen de dos companías y no llegasen 
ó. cuatro. 

Art. 27. Se formar.in compaflias de 
milicia de art illería : tllH\ en Angostura. 
media en Ju vieja Guayana, dos en la ciu -
dad de Cuman1í, dos en Margnrita, media 
en Oüiria, media en C11rí1pano, media en 
Barcelona, dos eu la Guaira, una en 
Carácas, tres en Puerto Cabello, media en 
la costa de Ocumoro, una en Coro y uos 
en Maracaibo. 

Art. :l8, En donde hubiere dos ó más 

companías, serii el comamlan te lle el\as e\ 
capitan más antiguo. 

Art. 29. On<la companía se compondrá 
de un espitan, 1111 teniente, dos snbte
uientes, un sa1·gento primero, tres segun
dos, ocho cabos primeros, ocho s,r•gunclos, 
y Je ochtnta á cien soldudos. Ln media 
compallia tendrá la mitad de cl,LSes, y se
r.í mandada por un teniente. 

Art. 30. En la milicia actirn las campa
¡¡ íns sueltas, los medios batallones, bata
llones y escuadrones tomarán el nombre 
ele su cnnton ; y si hubiere mús de un ba
tallon ú escuadron, se distinguiri'm estos 
por el órclen numérico, y sin que esto dó 
preferencia alguna. 

Art. 31. En Guayana, Cumau.í, )lar
garita, llnrcelonn, la Guaira, l't16'rto Ca
bello, Coro y l\l:m1caibo, se organizarán 
compaf\ías de milicia marincrn, en In que 
se alist.·uán todos los hombres comprendi
dos en la edad de diez y ocho á cmu·e11ta 
anos y que estén emplcudos en la pesca y 
navegacion. 

Art. 32. En el canton en que hubiere 
clos companías 6 mas, será el comandanto 
el cupitan mas antiguo. 

Ti!. 1 V. De la formaci<m JI organizacion 
ele la III ilicia local. 

Art. 33. La milicia local ee fot·mará 
por pano1¡uias, villas y ciudades. 

A rt. 34. Las }lrimeros uu tori<ludes cid
les en las cubeccms de can ton y en las pur
roquia8, estím eucargndas de fa formacion 
<le esta milicia. 

Art. 35. En llls parroquias en cuya 
jurisdiccion lleguen los alistados :t veinte 
y no pasen de treinta, se formará u 1111 es
cuadra de todos ello:; cou un sargento se
gundo, un cabo primero y otro segundo. 

Art. 36. Eu las que pasen de . treinta 
h:ista sesenti1, se form:uá un tercio <le 
companía con dos sargentos segundos, 
dos cabos primeros, dos segundos y 1111 
tambor, teniendo poi· comanuante un sub
teuicnte. 

Art. 37. Con las que paS<'n do sesenta 
hast.a cieuto, se formarán dos tClrcios de 
compaflía con cuatro s11rgentos st>gundos, 
cuatro cabos primeros, cuutro sPgnndos y 
un tambor, m1m<lados por un teniente y 
dos subteniente!!. 

Art. 38. Si pasasen de ciento :í ciento 
ochenta, se formará nnu compa1lfa con un 
capitau, <los tenientes, t.los suhtenientes, 
1111 sargento primero, cuatro sargentos se
gundos, <los tambores y un cor11~t11. 

Art. 3!J. A una poblacion t!ll ()Uf' lle
guen los alistamientos á doscie11tos veinte, 
corresponde formar una compaflía de 
ciento y ochenta hombres, y ademas un 

' 
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tercio Je otra con los oficiales y pinzas se
llala<las, y así progresivamente segun el au
mento <le la pobb.cion. Pero en estos ca
sos los oficiales <le los tercios estarán cu 
todo subordinados al capitan <le la coru
punío, 6 ni que mande lus <los ó mas que 
se reunan. 

Art. 40. Desde <los componías en od(.'
lante tendrán los cuerpos un ayudante 
mayor con la gra<luacion <le teniente, y 
será comandante <le ellas el capitan mus 
antiguo, debiendo serlo igualmente del 
tercio ó tercios sueltos, si resultaren algu
nos S(.'gun la pohlacion. 

Art. -U. Si el número <le hombres se
gnn la progresion referida, llegare á com
pletar cinco compaOíus <le ciento á ciento 
ochenta plazns con sus respectivos oficiales 
y· clases, se formur1i un batullon. 

Art. 42. La plana mayor constará <le 
un primer comandante, un segundo co
~au<lante, un a~·u<lante mayor primer te
niente, un segando ayudante teniente, dos 
abanderados subtenientes segundos, un 
tambor mayor sargento primero, un cabo 
tambor ó corneta. Para la ptimera co
mandancia de estos cuerpos, pueden ele
girse coi;oneles retirados ó de cuartel, 
quienes consernmín su graduncion. 

Art. 43. Siete ú ocho compnnias, si 
este número correspondiese á la pobla
cion, formarÍln un batallon. 

Art. H. Si ulcanzarc la poblacion á 
formar UU(.'\'e compallías, se <livi<lil'íLll en 
dos batallone11, de modo que uno tenga 
cuatro companías y el otro cinco. J~sta 
progresion se observará si hubiere mayor 
número <le companías. 

Art. 45. El gobernador de cada pro
vincia elegirá las parroquias ó cabeceras 
de can ton en que deba formarse la milicia 
local <le caballería. 

Art. 46. Las partidas ó cuerpos <le 
diez hombres formal'án u na escuadra y 
uno de ellos serlÍ cabo primero v otro se
gundo: \"cintehombres,rleloscualcs uno se 
rá sargento segundo, otro cabo primero y 
otro segundo, formarán un tercio mandado 
por un alférez: cnarenta y un hombres con 
Ju misma proporcion <le dos sargentos se
gundo!!, dos cabos primeros, <los segundos 
y un trompeta, formarán dos tercios man
dados por un teniente y un ulfért"z: si:
senta y dos hombres con un sargento pri
mero, cuatro sul'gentos segundos, seill ca• 
bos primeros, seis cabos seguntlos y <los 
trompetaa, formarán una compnOia con 
un capitan, un t~nientc y dos alféreces. 

Art. 47. Segun la poblaciou y circuns
tancias de cada parroquia, se formnrÍI unu 
compallía que potlrú aumentarse con diez 
hombre1:1, y uno 6 dos tercios mas. De 

<los computl ías hasta tres, so formaríi utt 
escuadran con su plana mayor, compuesta 
do un primN' coman<lan!R, un cnpitan 
maJ·or, un segundo uyu<lautc teniente ó 
alférez, un pol'ta-estan<lal'te 11lfércz S{·gun
do, y un clari11 maestro. 

'J'it. V.-De fo,q no111bra111fr11to11. 

Art. 48. El nombmmicnlo <lo los ofi
ciales para lns compaflíus, se hará por 
elcccion <le los indinduos 1ic ellas, ú ¡,lu
rnlid111l absoluta, <le rotos de los concnr
r<.>nt<.>s unte In primera nnt.ori,l:111 civil lle 
la panoquin ó c11Lccern <le en11ton en que 
se hagn la elcccion. Los sargentos y ca
bos ser:í.11 elegidos del mismo modo; pero 
basturíL pnm estas eleccione;:, la mayoría 
r(.'specti\·a <le votos. 

A rt. 4!l. Los ollciales uomuratlos por 
todas l11s compnflías, que compongan un 
bat11llon ó un cscua<lron, rnunidos en lu 
cabecera <lel cantan unte lu primera auto
ridad civil, (.'l<'girlm los cornantlantes y 
oficinles de plana 111:iyo1· á pluralidad ab
soluta <le rotos. 

Art. 50. Bl magistm<lo que presida es
tas elecciones formar:1 las actas que seríLll 
firmadas por todos los concurrentes que 
sepan hacerlo, y las pasará al gobernador 
<le la proYinciu, quien lns ele'iaríi ul Poder 
Ejecutirn. 

Art. 51. El Pod(.'l· Ejecutivo expedirá 
los despachos en esta forma: Por cnnnto 
( tal compaflía de tal batallon, ó medio bu
tallon, ó los oficiales <le tal batallon 6 (.'6· 

cua<lron) han elegido conforme iL la ley <le 
(uquí la cita <le esta ley) ni ciu<lnduno N. 
N. por (capitnn, teniente, &c. en la expre
sada compnflía) ó por (primer coman
dante, segundo comandante, &c.) del mis• 
mo batallon. Por tanto, &c.; y concluirá 
todo lo d,mns, segun es <le estilo. 

Art. 52. El gobt-rnador <le la provin
cia mandará cumplit- los <lt•spachos así 
expcdiúos por el EjecntiYo, 

Art. 53. Los oficiales retirados del ejér
cito y nrma<la po<lrún ser elegidos en los 
pueblos <le su residencia para descmpenar 
en 111s compunías y plnn1, mayor en los 
cuerpos de milicia 11ctiv11, las funciones <lo 
~n g_ra<lo ó superior, pero no para las <le 
10fer1or coutrasn voluntad. 

Art. ó-!. Los oficiales retirados que se 
elij,m, segun lo prevenido m el artículo 
anterior, no usarán en el senicio <le la 
milicia nacional otro distinth-o que el de 
su gmdo en ella, ni gozarán de mas nnti
güt<la<l, que la do su nombramiento en 111 
misma. 

Art. 55. Los comandantes de cuerpos 
cxp<'dirán el nombramiento a los surgen• 
tos, y los capitanes í, los cabos de compa-
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Oías en esta forma: Por cuanto (tal com
panía) ha elt>gido conforme á l11 ley do 
(ttquí In cil11 do estu lf'y) al ciudadano N. 
N. por (sa1·ue11to 6 cabo) de In expree11.J11 
companía, doy el presente nombramiento, 
¡iarn que se lo consitlere como tal (sargen
to 6 cabo), y concluiní lo demns &f'g1111 es 
de estilo. 

Art. 66. Los comnnduntes y los capita
nes en loe cnsos del artículo anterior tic
ueu derecho do rechazar las elecciones y 
<le\·olverlos pnrn qt1e 110 rt-hngun en caso 
de c¡ue los propuestos no merezcan FU 

contiauz11.. Puru esto los comandantes se 
apoyarlÍU en t·l dictámeu de nna jnntn 
que él presidir:1 1 compuesta del segundo 
comandante y tres capitanes, incluso el 
de la compa11í11 que ha hecho In elecciou ; 
y los capitanes en el de los otros oticinles 
de la respectirn companía. 

Art. 57. Los drstinos de jefes, oficia
leB, sargentos y cabos durnrán cnntro a11os, 
y serán amo\·ibJe3 por mitad cada dos 
anos, comenzun<lo por los primeros uom
brados en cndn cl1ue, pero podrún ser rt'o
legido!!. 

Art. 58. En c111npana no tendr(L lngar 
el nombramiei~to J>or eleccion segun que
da establecido, sino c¡ue deberá obser\'llrse 
lo c¡uo previene Ju ordenanza general del 
ej6rcito para llennr las vacantes. 

Art. 5!J. Los nombramientos, mHodo 
de elecciones y <lemas disposiciones <lo este 
título, serñn conformes on la milicia ac
tiva y en la loc11I, c1cepto que los despa
chos que el Poi.lar Ejecutivo expide á los 
jf'fes y oflcinles de 111. milicia actirn, segun 
el artículo 51, los expedirá el gobernador 
de la wovincia á los jefes y oficiales de la 
milicia local. 

T,t. 1"1.-De la ú1slrucci<m. 

Art. GO. Siendo forzoso que estos cuer
pos se instrnyan con la mayor perfeccion 
posible, (atendida su clase) en el manejo 
del arma y precisas formaciones, para que 
hagan el servir.io do un modo uniforme, 
reo1birán la primera instruccion los ofi
ciales y sargentos, bien sea de los oficialts 
rotiratlos que so hayan colocado en ellos, 
bien de los que huhiere eu los pueblos. 

Art. Cl. Instruidos de esto modo los 
oficiales y sargentos, comunicarán la cu
senanza á sus companías en sus respecti
ns parroquias; pnra lo cual los coman
dantes elegirán los dio.e festivos qne sean 
necesarios, siendo de su responsabilidad 
este ramo, y establecer y sostener la mns 
constante disciplina y snbordinacion en 
materia del servicio. 

Art. 02. Despnes que 1\8 companías 
hayan recibido la instrucciQn del recluta 

Sl 

y <le compnnía, se principiarán los ejercí• 
cios de batallon ó escuadron, y al efecto 
se reunirán todas las que compongau un 
batallon de la milicia activa, medio batn
llon, ó escnadron el primer domingo de 
cndn mes en el punto quo sea más central 
para las parroquias de que se compongan, 
el que sennlará la primero autoridad ciril 
del cnnton. Se exceptúan do esta concur
rencia al pnuto centrnl nqnellas parro
quias que disten de él más de cuatro 
l<.>gllll3. 

Art. G3. Cada n11o en los dins de pas
cua de Navidad, se pasará revista de ins
peccion ; y no pt1dien<lo ,·erificarse en es
tos dios porque lus circunstancias locales 
no lo pl.'rmitnn, se pasará en los 'l ne sena
le el gubernndor do la provincia. 

Art. G4. Para pasar revista de inspec
cion, se renuirá la milicia activ11 de cada 
canton en en cabecera. 

A1·t. G5. Esta revista so p!LSará en In 
capital de In pl'ovincia por el goberna
dor, y en lns cabeceras do canton, por 
sus comandantes respectivos, con nsisten
cit1. tle la pl'imera autoridad civil del 
cantou. 

Art. GG. Los comandantes de esta mi
licia remitirán al gobernador de la ¡iro
\'Íncia, los estados de revista segun los 
modelos que circular:í el Poder Ejecuti
vo. Los gobernadores formarán el de la 
provincia y lo e11Yiaráu al Poder Eje
cutivo. 

Art. 67. Esta misma revista tendrá 
lugar con respecto á la milicia local en 
su respectiva parroquia, asistiendo á ella 
la primem autoridad civil de esta. Los 
1·P.specti\'os jefes de esta milicia remiti
rán al gobernador de la provincia un 
estado dtl re,·isto, para que formando de 
ellos el general <le toda la provincia lo 
pase al Poder Ejecutivo. 

Art. 68. El gobernador de la provin
cia con conocimiento de las peculiares 
circunstancias del tenitorio, tiene facul
tad de suspender los ejt?rcicios semana
les en aquellas 6pocas dctermiua<las del 
ano, en qae por las semeuteras ó cose
chas, no podrán h11cerse sino con grave 
perjuicio de hls atenciones ngrorias do 
los habitantes. 

Tit. VII. De lcis obligacio1ic.~ ele lct mili
cia 1iacional. 

Art. G9. Es tleber de la milicia na
cional defender la independencia y Ji. 
bertad del E3tado, sn Constitucion y sus 
leyes contra los enemigos exteriores y 
las sediciones internas, guardar el órden, 
y desempenor los <lemas actos ele! serví· 
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cio en el motlo y segun las 1·eglas qne es-
ta ley prescribe. 

Art. 70. Esta milicil\ haríl siempre el 
servicio con sus oficiales y jefes natu
rales. 

Art. 71. La milicia nacional actirn 110 

salJrá fuera de· los límites de Ju nacion. 
L:1 local no sale de su cunton. 

Art. 72. La activa está obligudu á 
marchul' en rt-fuerzo del ejército perma
nente en los c11sos y del modo que la 
Constitucion or<lena. 

Art. 73. Cuando en virtud <lcl ncuOI'· 
do del Congreso, ó eu receso de éstl>, del 
Consejo de Gobierno, el Presidente de lu 
República llame la porcion de la milicia 
activa, c¡ue deba dar una provincia, el go
bernador la pondrá sob1·e las armas siu 
pérdidn de tiempo ÍL lus órdenes del jefe 
que el Ejecutivo nombrt>. 

Art. 74. La milicia actirn empleada 
fuero de sn prq,iucia en los casos de los 
artículos anteriores, no serii ol,ligada ul 
servicio mas de tres meses : el Congreso 6 
Consejo de Gobierno en receso de éste, 
acordarú. la necesidu<l <le prol'ogarlo; sin 
este requisito, ella volver11. indispensable
mente á sus casas. 

Art. 75. La milicia activa de una pro
vincia, será empleada pum obrnr en el kr
ritorio de otra vecina en los casos de per
turbncion del órueu 6 de inrnsion exte
rior, por disposicion del Poder l~jecuti vo; 
y en circunstancias urgentes por la de los 
gobernadores de las provincias. 

Art. 76. Par:L que la milicia acliva 
salga de su provincia ÍL obrar en otra Ye
cina en el caso del artículo anterior, el go
bernn<lor de la provincia que necesite el 
auxilio, - lo requerirá por escrito al rle la 
'\"ecina quo haya de prestarlo, informírndo
le de los motivos <le requerirlo. 

Art. 77. El gobernador de la provin
cia qno requiere, así como el <le Ju re'lue
riclu, inmediatamente darán p:Arte al J~je
cutivo del acontecimiento y <le la medida 
adoptada. 

Art. 78. :m gobernador que sin sufi
cientt- causa haga el requerimiento, 6 el 
que Jo nieg~, se haríL cada uno en su ca
so responsable de -los gastos y perjuicios 
que sobrevengan. 

Al't .. '/9. En el CllllO !)el &rtículo 75 la 
milicia no quedará fuera de su provinci 1\ 

mus de un mes. La diputacion de la pro
vincia en que obre ncordarú si deba pro
rogarse su sen·icio y pedirá al Ejecutivo 
que así lo ordene, y aun prorogarlo pro
visionalmente hasta que el mismo Ejecu
tivo resuelva. En caso mui urgente si no 
se hubiere reunido la diputacion pro\·in· 
cial, podrá verificar la próroga el goberna-

dol' de la pro,·inci11, debiendo com·ocar 
inmediatamente la diput.acion. Sin este 
requisito ella vulveríL á sus casas despues 
de cumpli<lo este pluzo. 

Art. 80. La milicia activa obr11 dentro 
de su J>rovincia en los casos de turbacioo 
del ór en 6 ele inrnsion exterior por di11· 
poeicion del Podl'r Ejecutivo, y en casos 
urgentes, aun por disposicio11 del gober
nuúor, quien darí, purte al Ejecutivo in· 
mediatamenw. 

Art. 81. La nutoridudcivil de una par
roquia 6 <le 1111 canton, que necesite la 
milicia de la parroquia ó del cunton limí
trofes, por no ser suficiente la que estú. á 
sus órdenes en caso de tul'bac1on de la 
trnnquilidad pública, la pedirá por escri
to, expresando las razones; y la autoridad 
de la par.-oquia ó cunton rec¡ueridu no po
drá nC'gurlu, bajo In responsabilidad de 
cunlquie1· desÓl'den que sobre\·eugu. La 
uutoridnd rcqueri<lu y la que requiere 
tienen la obligucion <le p11rticipar inme
diatamente el acontecimiento al goberna
dor <le l1L pro\·incia, quien lo comuni
cará ni Podel' Ejccu tivo sin pérdida de 
tiempo. 

Art. 8t. En el caso <lol artículo nu te
rior, la milicia no c¡ne<lurá fuera de su par
roquia mas de diez dins, si el auxilio ha 
sido dado de p:moc¡uia ÍL 1;:moquia; ni 
mus de quince dias si ha ¡J1uado {L 1ervir 
de un can ton ú. ol.-o. La prúroga del ser
Yicio en cnalquina de estos dos casos, se
ríL pedida por (·l concejo municipal del 
can ton, y acordada por el gobernador de 
la pro\'incia. Sin este rcqui~ito la milicia 
Yolverá íL sus cu~ns despue11 de cumplidos 
estos plazo:1. 

Al't.. 83. La milicia uctivu dentro de su 
proYincia, estad obligada ÍL tomar las ar
mus, cubrir ]as pla1.ns, fortalezas y dem11s 
puntos militur<·s, <lesdo el momento que 
las guarniciones del ~jército permnneute 
')lle cubran estos ¡rnntos marchen ÍL cam
puna; 6 si fuere neccs11rio reforzar estas 
guarniciones. Este 11en-icio durará so
lo <los meses, dcspurs de loa cuales será 
prcciSl\mente r11lernlla, si aítn subsiste la 
necesidad. 

Art. 84. La milicia activa escoltarií 
las conducciones do presos, de sorteados, 
de c11udnles públicos y de efoctos dll 
guerra. 

Arl. 85. El tiempo que dure ol scni
cio en los casos de los artículos 75, 80, 81, 
83 y 84 contados desde el dfa en que salen 
hasta el en quo regresan 4 su vecindario, 
recibirán los milicinnos el mismo pre y pa
ga del ejército. 

Art. 86. Por órdeu d(' Ju autoridau ci
vil del canton ú de la parroquia, d~rá esta 
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milicia guarJias y patl'llllns para la segu
ridad púulica, v pnm persf'gmr y aprehen
der en el pueblo y sus términos los deser
tores y malhechores. El ser\'icio en estos 
casos será municipal y no recibirán pró ui 
paga los milicianos. 

1 
to por cuatro dias 6 tle prision por cuaren• 
ta y ocho horas. 

Art. 9G. Si la injuria es graw, In ~na 
seríL ~e arresto por diez días, 6 <le pr1sion 

Art. 87. En la ausencia de la milicia 
nctiva, 111 milicia local In rl!emplnzarú en 
los obligaciones de los nrtículos 81, 84 y 8G. 
Eo caso de alnrma ésta estÍL oblig:,dn ni 
servicio del mismo rnodo que llltnel/a tfon
tro de su pnnoqui:1. 

Art. 88. Pum el serricio municipal In 
milici11 actirn de callu parroquia serít di
,·idida en doce secciont>s, cat\¡, 11nu de lus 
cualeR estará de sen·icio un mes. Los 
iodh·iduos <le cada seccion harán el sen·i
cio 1¡ue se ofrezca dentl'o de sn período, 
con u ua alternncion regn hu· y succsi rn. 
Til. Vll l. De ht subonliuacion y penas. 

Art. S!l. Xingun jtfe sea cual fuere su 
grado, pour:'L reunir el todo ú parte de es
ta milicia, sino en ,·irtud do órdcn de la 
autoridad ch-il ú pnm instrnccion en los 
dios senaludos; pero los milicianos se reu
nirán sin dilacion nlguna con la óruen de 
su jefe, sin perjuicio rle la 1·esponsabilid11d 
de este. 

Art. 90. En el servicio municipal pre
venido en el artículo 86 df'I título de obli
gaciones, y en los ejercicios doctrinales y 
revistas de armns ó inspeccion, gunrd:1rán 
estrictamente los milicianos In subordinn
cion y respeto debi<lo á los superiores, ob
Bt'r\'nndo el ól'<len <le gmduncion. 

Art. 91. Los que faltaren en esto3 ne
tos, sea á la obcdienciu, sea al r<'speto de
bido á lu person:1 de los jefes, sea á las re
glas del ecrvicio ó ~ In concurrencia do 
ejercicios y demos citacion('s, serán casti
gados con lRs penas que se scnulan en los 
artículos siguientes. 

Art. 02. Estas peuns serán i"unles pa-
1·a los oficiales_. snrgcn tos, cabos y soldados 
sin distincion alguna. 
. Art.. 93. El oficial ó miliciano c¡ue sin 
Justa causa, <le que hubiere dado ll.\'iso á 
su jefe inmediato, fallare ul ejercicio cu 
su parroc¡uiu, sufrirá una multa desde 
cuatro reales hasta un peso, ó un arresto 
dtscle veinticuatro hasta cuarenta y ocho 
hora,. 

Art. 94. La penl que que<la detalla
da en el artículo anterio1·, será apli
cnda á todo otro acto de desobediencia 
simple. 

Art. 95. Si la desobediencia no es sim
ple, sino acompanada de alguna falta de 
respeto ó de alguna injuria hacia los oficia
les, aargentos 6 cabos, la pena será de arres- · 

por Cinco. 
Art. 97. 'l'odo miliciano que sin moti

"° justo, calificado por el comandante de 
la compnflía, faltnre IÍ las obligaciones 
prescriptas en los artículos 84 y 86 del tí
tulo de obligaciones, ÍL loe eJercicios de 
I.Jntul/011, ó 1i Jus re\·istua de inspeccion, 
será custigotlo con arresto de dos ó cuatro 
dias ó con Ullll multD. da cnatro reales á do11 
pesos, por c.-1 mismo comandante ele la 
com pnn ía. 

Art. 98. Si la falta que expreea el a1·
tículo nnterior, fuere cometida por un ofi
cial, serú ca.stign<lo con doble peun por el 
comun<lante de 1~ companía. 

Art. !)!). El miliciano '1 ue se ocultare 
cuando se ponga su companía sobre las 
armas en los cnsos Je los artículos 72 y sus 
concor<lant(•s de obligacionc11, será desti
nado por el comandante del cuerpo al ejér
cito permanente sin sortearle, ÍL cuyo efec
to se dará el 11\'iso competente :l la prime
ra autoridad civil del conlon, la que 
reclamará el indivi<luo cuando le toque 
{i sn parroquia dar reemplazos al ejér
cito. 

Art. 100. El miliciano que hallándose 
<lo con tinela abandonase su puesto, sufri
rá el castigo <le ocho días de prision. 

Art. 101. El que en el mismo caso se 
halle dormido, será castig11do con seis diaa 
<le prisiou, y con cuatro si se- dejase mudar 
con otro que no sea su cabo ; y en la mis
mu pena incurrirá si no avisare qe cual
quiera novedad quo advirtiere. 

Art. 102. El miliciano que hallándose 
<le guardia, se separase de ella sin licen
cia del comandante del puesto, será cas
tig11do con cuntl'O días de arresto ó dos de 
prision. 

Art. 103. Si toda una guardiai. abando
nase el puesto, sufrirírn sus individuos el 
castigo de ocho dias de prisiou, y si el co
mandante no puede probar que hizo lo 
posible para evitarlo, seríL ademas depues
to de su empleo. 

Art. 104. La peua del que hallándose 
de faccion, pusiere mnno á las armas 
para ofcndeL' á otro empleado en el mismo 
servicio, y á quien ,ns esté subordinado se
rá Je ocho dius de prision. 

Art. 105. El que en el mismo ca.so las 
tomare para ofender á un superior, sea ,lel 
grado que fuert>, será arrestado, i\i"'e~tt'· 
tamcnte por el comandante r1:spectivo. y 
procesado por la competente autaridad,c1-
vil, que le impondrÍL la pena corr~pon
<liente al desacato, 6 resistencia á 1" jaisti-
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Art. lOG. La pcnn del '(Ue excitare la 
insubordinacion sin resultado, será de 
ocho dios de prision; pero si realmen~c 
aquell .. tuviel'e efecto, ó sobre,·inicse l\l
gun desórden, ac le castig1m·~ con quince 
tlias de prision y ademas se le impondrá la 
pena qae sellala el artículo !l!). 

Art. 107. Si estando 11 n batallon ó 
parto de él formado con lns armns en la 
mano pura revista, ejercicios doctrinalfs ó 
cualquiera otra formacion, s11fiere de enLre 
las filns c11alq11iera ,·oz tnmultmufa con
tra el mismo com:md11nt1:1 qne en oqnel 
acto lo mauda, ó pam queln·antnr el órden, 
11ufrirá el que In dé In pena d& ser puesto 
en prision inmediatamente !insta suma
tiarlo. 

Art. Hl8. La reincidencia en cualquie
\-a do hls faltRs oxpresadns on los artícnlos 
tti,, 94, 95, 96, 97, 98, 100, 101, 102, 103 y 
104, se castig111·á ron pena doble Jo la que 
se senala en ellos. 

Art. lO!l. 'l'o<lo delito, tanto militar 
como civil, que merezca mayores penas, 
no seríi custigndo con mÍls rigor, que t:l do 
los correccionules scnaladas en los 11rtíc11-
los anteriores; pero no por eso dejará el 
culpndo de volve1· íi entrar bajo lii ley ge
neral do los ciudadanos; tí en yo efecto 
será remitido con la sumnria :L disposi
cion de la jurisdiccion orclinuria á quien 
corresponda, para su condigno castigo. 

Art. 110. La imposicion de las penos 
corresponderá al comandante del cuerpo, 
al de campana ó al de l1l fuerza empleada 
en octo de servicio, segun fuere cometida 
la falta¡ debiendo los últimos dnr parte 
ni primero. T.ns órdenes do multas eeró.n 
comunicadas al tesorero por escl'ito pura 
r111e las perciba, y al contador para que 
tome rnzon de ellas. 

Art. 111. 'fodo miliciano cst:í obliga
do á snfrir la pena que se le imponga ; 
pero so lo reserva el derecho de reclamar 
despues de habe1· obedecido. 

Art. 112. El conocimiento y resoln
cion de las reclamaciones, sobre las penas 
impuestas por lns faltas expresa<l!W!, cor-
1·esponde al consejo do disciplina del 
canton. 

Art. 113. En los cantones que ten_gan 
me<lio batallan, batallon 6 cscuadroll, hn
brá un consejo de disciplina, compuesto 
de eeis oficiales sacados á la snerte, y por 
el mismo órden cnatro snplentes, y qne 
pre1idirá el comandante del cuerpo con 
voto igual á los dema!cl. El ayudante ma
yor 6 el segundo ayudante l11wá de fi scal 
en eet.e consejo. 

,Art. 114. Si en ol canton lrnhic1·c mns 

de nn hatnllon 6 escnadron, caüa cuerpo 
tendrá su respectivo consejo. 

Art. 115. En los cnutones donde el 
número do compaDíns no ulcance t\ formar 
medio batallon, ni un escuadron, 8(' com
pondrA ol consejo de dos ofici11lea, dos sar
gentos y dos snplent.cs, 11110 do cRda cla
se, presidido poi· el capitau comsndaute ; 
y solo en el caso de no haher compnnía 
completa, se c-ompondd el consejo <le la 
primera nutoridud ch·il del canton, que 
presidirá un oficial, un snrgento, un caho 
y un milicitLuo; y se 1101111.,rnrím Lres su
plen tes ue est11s tres últimas el uses. 

Art. llG. Cada ano, t") din de la revista 
<le in.speccion, so -sacarím á lu suerte los 
inJividuos que deben componer el conse
jo de disciplino, y los suplentes para roem
plaznr :i los 'l ue faltaren, ó pa1·a ol oaso 
do recusncion. 

Art. 117. Este consejo aerá convocado 
por el comandante: 1 ° siempre quo del 
l,u~llon,. escundron, meuio b11,tallon ó 
companías s11elt11s, hnbiese nlgunR de las 
reclamaciones de qno lratt, el artículo 
ni: 2° cnando deba conoce1· y determi
nar sol,re fultns <le los oficiales r¡ne merez
cun peun <le destitncion ; cuya aplicacion 
'}lleda exclnsivnmente reservada ni con
sejo. 

A rt. 118. La sentencia se acord1mí. por 
muyorís absoluta de \'Otos, y se ejecnturó. 
inmc<lia~mento por el comandante, sin 
'(lle se pueda apelará ningun otro tribu• 
nal ni nn tori<lad. 

Art. 119. El consejo en ningun caso 
podrá imponer íi loa que reclamen siu ra
zon pená ulgnna su pcrior á las estableci
dos en 1:ste título ; pero si resol-.·iero 
que la impuesta por el jdo es injustu, su
friríi el que resulte cnlpado iguul pena, y 
rcsa1·ciríL al agraviado los perjnicios que 
lo hul,ierc cansado, regulados desde dos 
hasta ocho reales Jiarios á juicio del con• 
St>jo. 

Art. 120. Los oficiales pod1·11n ser dos
ti tuidos por el consejo de disciplina de su 
cnerpo por las faltas siguientel: 11 por 
una conducta notoriamente desarreglada 
'1110 los ha~a indignos de alternar con los 
,temas oficmles: 2i porque falten tres ve
ces consecutivas á los ejeroicioa doctrinales 
y revistas de armas, .sin motivo calificado 
de jnsto, por el comandante del cuerpo: 
3ª porque su iuaplicaciou 11?ª tal, que en 
un allo no hayan aprendido el manejo del 
armo, y la instruccion de companía: 4' 
por haber incurrido en el caso del artÍCII• 
lo 99, en el cnal previo la destitucion, se. 
rán destinados al ejércil:o ¡1erm11nent~, sil\ 
sorteo. 

A.l't, 121. Pepretarln la destitncjon de 
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ún oficial en los tre3 prime.ros casos del I tan de siete cuartas en cnaclro, formada 
artículo anterior, continuari'L su sen-icio ¡101· tres fajas <le los tres colores naciona
en la companí:i como sol<1nclo. es: <1e los mismos colorrs se compondr1í 

Art. 122. En cada p1·0\·incia habrá una ' el contorno ó corbata de la bandera : esta 
corte de disciplina que deberá re.unirse so- J llemr:L en la f¡¡ja superior lns armas <le la 
lo pnrn juzgará los comandantes <le cucr- República : en la del me<lio el nombre 
pos con fucnltad de destituirlos; y se <le la provincia; y en la inferior, el númc
compond1·:L desde cuatro hasta ocho co- ro y nombre <lel batallan. La b.mdern se 
mandantes <le cuerpos <le lt1 milicia acti- / <leposi~ará en las casas <lel concejo muni
rn local, y ~n su defecto <1e capitanes.- dpnl, de <1on<1e no po<1r:L extraerse sino pa
Presi<lir., In corte el gobernador de la rn los actos <le) senicio. 
provincia, y t.cnd r[L \'Oto en ella como je- ¡ Art. UIO. Ji..,ormados rsto:i cuerpos <lcl 
fe superior t.le la milicia. mol.lo dicho prestarán jurnme1,to al fren-

Art. l!W. Estas cortes serán convoca- to <le sus ba1Hlerns y estun<lurtes los bata
des por el gohenrndor, siempre que prcce- !Iones y escuadrones que las tengau, y sin 
<1a quej:L á lo ménos do la tercern purte <le I ellas los cuerpos que no las tengou. 
los oficinlcs ilel cuerpo, por mul trato ó Art. 131. Los comandantes respec
mala conducta, que en cumplimiento de ti \'Os, ncompofiaclos del curn de la purro
sus deberes tenga el com:rndan te. quia, tomarán el juramento bnjo la for-

Art. 124. L:L sentencia se acor<la1·á cM ma siguiente: ¿ J urnis á Dios emplear 
motlo prevenido en el artículo 118, y se las armas, que la patria pone en rncstras 
ejecutará inme<1iatamentc por el gober- manos, en defensa del órtlcn interior de 
nadar de la pro\'incin. esta parroquia y sus términos: guardar y 

Art. 125. El oficial que deba ser juz- hacer tllmbien gnurtlar, si alguna vez os 
gado por el r,onsejo tle disciplina, puede compitiere, la Uonstitucion política y lus 
recusar hasta el mamen to en q ne se rcu- leyes <le lu Uepítblica: obedecer exacta
na, sin cxpresion <le cansa, tres in<lividnos mente sin excusa ni <lilacion á vuestros 
<le los que lo compongan, inclush-c el co- jefes : seguir constantemente las l,an<le1·as 
mandante; y se reemplazarán con los su- naeion1\les, <lcfendiéntlolas hasta morir, 
plcntes. Al comandan ta lo ree.mplazar:t el sin abando11a1· jumas el puesto que se os 
segundo comandante ó el ca¡ntnn más confie, ni ni jefe que os estuYicre mandan
untiguo. do en cnalquiem ocasion del servicio, y 

Art. 12ü. El comandante que deba ser guardar en fin, la consideraciou d.ebi<la 1t 
juzga<lo por la corte de pro,·incia, pod1·á todos los venezvlunos? Si juro. El p{ir
recusnr sin expresion de causa, hasta tres roco conteotant: Si así lo hiciereis, Dios 
vocales inclusive el gobernador. Los YO· os ayude, y si nó os lo demande. El co
cales recnrnd.os eerán reemplazados ¡io1· m:mdunto afladir{L: y sc1·eis ademas res
otros con arre~lo al artículo 1~21 y el go- ponsable:1 con arreglo {~ las leyes. 
hernndor por el vocal qne elcg1mn los r¡no 1"l 1- D l ·r. , 
qne<len cxpe<litos. 1 ·• • .- e.um,o,me. 

Art. 1t1. Las penas senaladas hasta A1·t. 132. El uniforme de la milicia 
aqní, son para los casos r1ne ocurran cuan- nacional, que solo será usa<lo en actos <le 
do esta milicia se reuniese para ejel'cicios, ser,·icio ó de disciplina, se compondr:1 de 
revistas ó servicio municipal; porque las char¡ncta ó ensaca corta, y pantalon bl1m
penas cuando esté sobre las a1·mas, acuar- co de lienzo con ,·ueltas y collarin eucar
teln<la y pagada por el Estado en los tér- nado, l,otin negro, sombrero redondo, con 
minos c¡ue ssta ley prescrib<', serán las de la escarapela nacional, ó gorro <le cuartel. 
111, ordenanza militur, que entónces exis- Los oficiales llevarán casaquilla corta aiul 
tiere. con nielt"8 y cuello encarnado, boton do-

Art. 128. Por regla genernl, las penas mtlo, pan talon blanco con vivo enea.ruado, 
qne prescribe, ó en adelante ¡,rescribiern sombrero redondo con la esca1·apela nacio
la ordenanza del ejército permfmente, pu- nal, ó gorro de cua1·tel. La caballería teu
ra los que insnltan ií centinelas, cuerpos dr{i el mismo uniforme con In sola dile• 
<le guardia y ¡1atrullns, comprenderán tnm- rencia de ,¡ne las vueltas y cuellos serán 
bien á los q uc insultaren á los i n<l h·id nos verdes, y r¡ ue los oficiales ! levarán el bo
<lc la milicm nacional empleados en dicho ton de pfatn. La artillería no tendrá otra 
servicio. diferencia que las vueltas y cuello azules, 

'J'il. JX. lJel jrtrammlo. Y u na grnnada ;ll la ~ori-~ de Cltartel. . . 
Art. 133. Es obhgac1on <lo todo nuh

Art. 120. Onda batallon tendrá una ciano costt'at· su uniforme. Los oficiales 
bandera cuya asta debe ser de ocho y me- costearán ademas sus di,·isas que serán 
uio piés con rcgaton y mobrirm, y el tafc- las mismas que las del ejército permaneo-
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te; pero ho podrán usarla si uo en los ca
sos del artículo au terior. 

Art. 134. El uniforme de la milicia 
marinera será de chaqueta y pantalon 
blanco de lien:r.o cou cnello y vuelta azul y 
sombrero de paja: los oficiall's usarán ca· 
saquilla corta azul, botou dorado de ma
rina, las divisas del grado respectivo y 
sombrero redondo con la escarapela n;,
cional. 

Tít. XJ.-_Dcl armamento. 

Art. 135. El armamento ,]e cada mili
ciano constarí, de uu fusil ele ordenanza 
con su bayoneta, una cartuchera con cua
renta cartuchos, cuatro pictlras de chispa 
y un porta-bayoneta. 

Art. 13G. Las diputaciones pt·ovincia
les dispondrán que los milicianos costeen 
en armamento, cuando :', juicio de ellas 
estuvieren en capacidad de hacerlo. 

Art. 137. Entretanto el Poder Ejecu
tivo, atendidas las circunstancias locales 
de las provincias, proveerí, de armas á los 
cuerpos de milicias por medio de los go
bernadores, quienes cuidarán de su custo
dia del modo 9ue Sl'a mas conveniente á 
la seguridad publica y á h, conservacion 
del armamento, sin embarazi\r la iustruc
cion de los cuerpos. 

Tít. XJI.-Dc las disposicio,ies gMcralcs. 

Art. 138. La milicia nacional está ba· 
jo las órdenes de la autoridad superior po
lítica local, qne en todo caso obrará de 
acuerdo con el concejo municipal en los 
cantoneB, 6 con la dipntaciou provincial 
en ca<la provincia. 

Art. 139. Los gobernadores tend1·án el 
mando superil)r de la milicia nacional do 
11u respectiva provincia. Las autori<lades 
civiles de canton y de parroquia lo tienen 
sobre la milicia de su canton ó parroquia 
respecti Vil, 

Art. HO. Los individuos de la milicia 
nacional podrán hacer el serricio que les 
corresponda por sustitutos milicianos cos
teados por ellos. 

Art. 141. Como podrá haber dos ó mas 
milicianos de uno. misma casa, so procu
rará. que el servicio que les corresponda, lo 
hagan en distintos dias, para eritar los 
perjuiciust1ue ¡,ourian resultarles tle al.111n
donar to<los á la vez sns intereses ó nego
cios particulares. 

Art. 142. En !ns fol'maciones á qne 
concurran cuerpos del ejército permanen
te y batallones entel'os <le milicia nach>
nal acti'?a, formarán unos y otros en al
temati va, empezando por los más nu ti
gnos de aquellos. 

Art. ua. Siempre que para cualquier 

acto del serricio se t'euniese fuerza de tas 
dos clases referidas, corresponder{, el man· 
do al más graduado; y en igualdad al de 
la fuel':r.a permanente, á meaos que el de 
la milicia nacional sea retirado; en cuyo 
caso si dcscmpeílasc en éste las funciones 
del último empleo que obtuvo en el ejér
cito, y fu ese anterior la fecha de sn des
pncho, tomar:í el mando, couceptuilndose 
como virn en aquella ocnsion. 

Art. 144. La milicia actirn cuando es
tá en actual sen-icio, esto es, acuartelada 
y ganando pre, esL¡Í. snjeta Íl lais leyes mi
litares, conformo :, Ju Constitucion: en 
los actos de scr\'ido 1lc policía de los ar
tículos 84 y 86 y otros an:ilogos, en los 
rjercicios lloctrin11ll's y en las revistas de 
armas y de inspcccion, cst.uá sujeta :í. la 
autoridad ch·il y á sus jefes y oficiales, 
bajo las penas y reglas establecidas en esta 
leí; y entonces no gozará pre. 

Al't. 1-15. En ca<fa cuerpo de milicia 
se formará un fondo de las donaciones 
que se hagan y de las multas impuestas, é 
indemnizaciones que se 'Cxijan en los casos 
de esta ley. 

Art. 146. Este fondo serí, administra
do pol' un consejo de 11duiinistrncion, 
compuesto de los comandantes, de los ca
pitanes ele la primera y segundn compa· 
nía, del ayudante mayor y del segundo 
ayu<luute. Este couseJo nombrará. un te
sorero de toda responsabilidad quien per· 
cibirá las multas y <lemas cantidades que 
entren en el fondo, y un contador para el 
debido arreglo de l1is cuentas, que presen
tará al tiempo de la revista de inspecciop. 

Art .. 147. El consejo de administraci~n 
invertirá este fondo en los gastos econó
micos del cunpo, y en los socorros que 
deben darse á. los milicianos, <~ne enfer
men en estos netos de disciplina 6 de 
servicio municipal, y en consceuencia 
de él. 

Art. 148. Los cuerpos de la milicia 
,1ue actualmente existen, serán incorpora
dos á la milicia nacional segun sus edades, 
y los que estén en actual servicio ó sean 
designados por el Poder Ejecutivo para 
hacerlo, conforme al decreto de 20 de Set., 
luego que sean despedidos de este. Los 
oficiales entrarán ni scn·icio de ella, si 
fueren elegidos con urrl'glo al articulo 48. 
Pero esto no tendrá efecto con los ocho 
lmtnllones, qne consermn por uhora pla
nas mayoros reternnas, segun el decreto 
de 17 de Set., ni con los demos cuerpos, 
que en virtud del citado decreto <lo 20 
de Set. designe el Poder Ejecutivo, pues 
sus oficiales, sl\rgentos y cabos permane
cer{m en 11us destino11, por el primer pe
río<lo de cuatro anos, reemplazados por 
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mitad cad11 <los anos. Eu toe.lo lo <lemas 
estos cnerpo3 quetlar.ín formando pru'te 
<lula milicia acti rn tle s11 s respcctirns p1·0-
,·incias y sujetos á 111s disposiciones <le 
esta loy. 

Art. 14D. !.,os balallones <le infün teríu, 
regimientos y cscuu<lrones <le caballcrín 
que desdo 1815 y 181 G han servido glorio
samente á la causa de la In<lepcn<lencin en 
la heroic1L isla de )la1·gnrita y en las pro
vincias <le Cuma11:í 1 Guayana, Barc¡•)on::, 
Unrácas, Apnre y Jlarinns, y <¡110 :i conse
cuencia de la batull:i <le üuml>0IJ0 fn~ron 
retirm.los :t sus casas de:;Je el ano de 1821, 
conscrvarirn los ilustres nombres y la mis
ma orgnnizacion que tenían cuando se les 
retiró, y serán repu tndos perpetuamente 
como del ejército libertador. 

clor, usarí111 <le licencia. indeterminada 
conforme ÍL la ley: po<ldn ser elegidos 
parn las mean tes en los casos y con los 
requisitos del artículo 153, ú parn otros 

, cfü•rpos <le la milicia nncioual conforme á 
! esta ley. 

Art. 155. La tropa Je los cuHpoe á 
e¡ ue se refie1·e el u1·tículo H!I, y que resi<la 

, en provincias en <lande 110 existan estos 
cuerpos, será. nlista<ln en la milicia uctirn 
ú locul, segun sns e<lad~s. 

Art. 156. 8e deroga lu ley <le ao <le 
)Iarzo <le 18:lG y el decreto de.ttl del mis-

1 mo 111es y ano, y cualqnicra otm <lisposi
cion que esté en obserrnncia y sea contra
ria ÍL esta lf'y. 

Art. 157. Comuniques~ al Poder Eje
cutivo para su pulilicacion y ob:1e1·vanciu. 

Art. 150. Ellos aumentan con el lust1·e 
<le sus nombres el de la milicia nacio
nal actirn. do <¡ue forman parte en sus ' 
respectirns provincias y serilu regidos 
por lus mismas disposiciones de esta ley. 

.Art. 151. Todo~ )os individuos <le los 
cuerpos que menciona el artículo HD, es
tñn exceptuados del sorteo para reempla
zar el ejfaci to permanente. 

Dada. en el sa.lon <le las sesioues del Con
greso en Valencia :'\ 27 de Setiembre ele 
1830, 1° y t0"-El P . .lfij¡uel I'e1la.-.EI sº 
R(ljacl Aceve,w. 

Valencia Octubre 2 de 1830, 1° y ton
Cúrnplase, y ni efc.>cto comuníquese por 
la secret:lría ele Gª á 'Jniencs corrc:1po11<la, 
y circúlt>se impr<·sa.-El P. del Eº, Jo~é 
..t. PtÍez.-Por 8. R-EI sº <le la o~ 8a1'
tiago Jlariílo. Art. 152. Como esta rxcrpcion se fun

da en los distinguidos &en-icios que t•stos 
cue1·pos han prestado á la cnusa de la lnd('- 1 

pendencia y libert:1d desde el 11fio <le 1815 
hasta 1821, dichos cnerpos no pueden re
cil>ir reemplazos en lo sucesirn, ni 1·ete11-
<lrím los quo se les h11biescn incc,rpom<lo 
desp11es ele 18~1 en u<lel1111t<'. Cu,rn<lo ha
yau <le ol>r11r en los casos de esta ley, po
<lr{m recibil· un aumento que les pertene
ce1·á solo durnnte las opcmciours. 

Art. 15:3. Esto11 cuerpos rdiencn sus 
mismos oficiales : para. lus \'ucnntes eligen 
conforme á t-stu ley, prE-firicndo Íl los ofi
ciales y jt>fes retirados c¡ue huyan sen'ido 
en la guerra de la In<lepentlenciu por lo . 
ménos<lesdc 18Hiíi 1821, si los hui en s11s i 
provincias. Los inlli\·iduos ele tropa que 
por liuber cumplido cuun·ntn unos, quie• 
run pa:mr í~ la milicia local, podr,ín incor
po1·ar:!e en ést:1. 

Art. 154. 'l'oJos los olicialPs desde pri
mer cc,mandantc i11clt1Eife hasta subte
niente y alférez, que se encuentren en el 
mismo cnso que los cuerpos que se t-xp1·c
san t-11 el artículo 14D, y con vecindario 
en )oi; mismos lug.1res, pero q 11e no tc11-
g11n colocucion eu clirhns cuerpos, la ten
drán t:-fecti ru ó se les :igregur,t :\ los cuer
pos c¡ue pertenc·il'an n los c1111 tones en 
quo rrsi<lirrcn, dc•hit>n<lo reputársE-les com
prendidos en lus disposiciones que con
ciernen á c.lichus cueqios. Los que tu
tieren sus \'ecinclarios en pro\'Íucins en 
que no buya 1.!Utrpos del Pjél'cito hbort1\• 

36. 
/.,e.1¡ de t tle Octubre tle 18:J0 reforma,ulo 

la ele 11rn1111111ision ele 1821. 

(llPforuuula por el .. V0 686.) 

El üongrc:10 constituyente ele Vcnezue• 
In, considerun<lo: 1 º Que b uliolicion gra
<l uul <le la esclaYitud ha. sido objl·to Je vi• 
\'US solicitu<le:; del Gobierno de Venezuela 
y del uni<lo <le Colomuiu. 2° Que úste 
ha duelo leyes que aunqn<.' elicuces para 
conseguir su santo fin, no <lejun sin em
bargo ele tener graves inconwnieutl•s en 
su ejecucion, por las \'cjaciones cu Ju. re
caudacion ele 11us fondos y consiguientes 
Jisgustos <le los ciuda<lunos. 3° Que t'S· 

te objeto humano y justo pue,le obte11er
s11 en Lo<lu. la extensiou que c1uisiero11 abru
zar lus leye:S 1111 teriorcs si II ofender el <le· 
rocho <le propi .. dad, y la trunq uili<lucl ci
\'il y doméstica, cousu ltan<lo la misma 
e<lncacion y bienestar <le los manu111iaoe, 
decreta. 

Art. 1" Uontinúnn los efectos <le 111 
tlisposicion del a1·tículo 1" <le la ley <le 21 
<le Julio del ano de 1821, que hace libres 
ÍL los hijos <le las esclarn.'! desde el <l.i!i de 
su nacimirnto, y que maudu inscribir sus 
noml>res tomo tuleti, en los registros cívicos 
y en los liuroa pnrroquialt>e. 

Art. 2° Los <luello!! Je esclarns ten
dr.in la ol>lig11cion precisa <le educar, vea
tir y alimentar á los hijos que éistua 
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